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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las lovei, órdenes 7 anuncios gue hayan de insertar
te en loa B )LETINKP OFICIALES, se han de mandar al 
i •'«• pouiico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
ê publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

H O R A S : DE I>IEZ A D O C E Y D E TRES A S E I S 

P R E C I O DS SUSCRIPCION 

al CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FDEKA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,prinoipal izquierda Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TAR IFA DE INSERCIONES 

Añonólos procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracoión. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción. LOO 
Idem oficiales: linea o fracoión 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto. €> O céntimos o o o o O 
O o o o o A particulares. 6 O cent ira «a 

M i n i s t e r i o d © l a 
G o b e r n a c i ó n 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
A D M I N I S T R A C I O N 

En virtud del concurso anunciado 
pon Orden de este Ministerio de io 
de marzo último («(Gaceta del 26 del 
mismo mes), han sido nombrados 
Interventores de fondos, por las Cor
poraciones que abajo se citan, los se
ñores que a continuación se expre
san, advirtiéndose que la publicación 
que se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen he
chos con infracción de alguna dispo
sición reglamentaria. 

Madrid, 20 de octubre de 1932.— 

E l Director general, José Calviño. 
Relación que se cita 

Jaén : Lopera, don Andrés Causa
da Montes. 

León : Ponferrada, don José Es
teban Eguía. 

Oviedo: Grado, don Benjamín 
García Alvarez. 

Valladolid: Portillo, don Andrés 
Causada Montes. 

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 9 de 
agosto último («Gaceta» -del 12 del 
mismo mes), han sido nombrados 
Interventores de fondos, por las Cor
poraciones que abajo se citan, los se
ñores que a continuación se expre
san, advirtiéndoles que la publica
ción que se hace de estos nombra
mientos no los convalidará si estu
viesen hechos con infracción de algu
na disposición reglamentaria. 

Madrid, 20 de octubre de 1932.— 

El Director general, José Calviño. 
Relación que se cita 

Alicante: Monóvar, don Miguel 
Juan Gosálbez. 

Badajoz: Llerena, don Arcadio 
Francisco Mellado Fuentes; Almen-
d ra le jo, don Domingo Soriano So-
lis. 

Ciudad R e a l : Calzada de Calatra-
va, don Andrés Causada Montes. 

J a é n : Arjona, don Fernando Se
rrano y G i l de Sant ibáñez; Mancha 
Real, don Fernando Serrano y G i l de 
Sant ibáñez; L a Carolina, don Fran
cisco Ruiz Fernández. 

Madrid: Canillas, don Antonio 
Llano Díaz de Quijano; Chamartín 
de la Rosa, don Antonio Llano Díaz 
de Quijano. 

Logroño : Alfaro, don Jesús Aran-
da Navarro. 

Toledo: Quintanar de la Orden, 
don José Ramos Santos. 

Valencia : Sollana, don Francisco 
Ruiz Fernández ; Tabernes de V a l l -
digna, don Bartolomé Hernández 
Coma. 

Alicante: Orihuela, don Juan Pé
rez Mu nuera. 

Orense: Ribadavia, don Camilo 
Vázquez Grande. 

(Núm. 255) (Gaceta del 21) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

.Sección Fomento.—Negociado 1." 
Verificada la recepción y aproba

da la liquidación de las obras de fir
me especial de la travesía de Valde-
moro, ejecutadas p o r el contratista 
don Pedro Velarde, como Subdirector 
de la Sociedad Pavimentos Asfálti
cos, S. A . , se hace público, por me
dio del presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Avuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras, remitirán, 
dentro del plazo de treinta días, si
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , certi
ficación acreditativa de las reclama
ciones formuladas. Transcurrido di
cho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 25 de octubre de 1932.— 

E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O.—261) 

- — « » — 
Verificada la recepción y aproba

da la liquidación de las obras de aco
pio y reparación de la carretera de 
Nuestra Señora de la Almudena a la 
de San Fernando de Henares a Mejo
rada del Campo (kilómetro 7 y frac
ción del 8) y de Barajas a la general 
de Aragón, ejecutadas por el contra
tista don Pedro Valvercje, como Sub
director de la Sociedad Pavimentos 
Asfálticos, S. A . , se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse, en el plazo 
de quince d í a s , las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras, remitirán, 

j dentro del plazo de treinta días, si
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , certi
ficación acreditativa de las reclama
ciones formuladas. Transcurrido di
cho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 25 de octubre de 1932.— 

E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(O.—260) 
—«»— 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de aco
pio y reparación de los kilómetros 16 
al 20 de la carretera de Fuentidueña a 
Colmenar de Oreja, ejecutadas por el 
contratista don Pedro Velarde, como 
Subdirector de la Sociedad Pavimen
tos Asfálticos, S. A . , se hace público 
por medio del presente anuncio, a fin 
de que puedan formularse, en el pla
zo de quince días, las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras, remitirán, 
dentro del plazo de treinta días, si
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , certi
ficación acreditativa de las reclama
ciones formuladas. Transcurrido di
cho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 25 de octubre de 1932.— 

E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

( O . - 2 5 9 ) 

A N U N C I O DE S U B A S T A S 
L a Comisión Gestora, en sesión de 

13 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con desaino a los 
establecimientos provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Oncología, 
durante el ejercicio económico de 
1933»

 e l suministro de leche de vacas, 
cuyo consumo se ha calculado en 
347.020 litros, que importan la canti
dad de 225.563 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 21 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

E l contratista queda obligado, al 
encargarse del servicio, a fijar el nú
mero de vacas que destina al mismo, 
así como a indicar el local donde se 

hallen estabuladas, para que sean re
conocidas por el Veterinario provin
cial, cuando lo estime conveniente. 

L a admisión de la leche se hará 
después del análisis verificado por los 
farmacéuticos de la Beneficencia Pro
vincial encargados de este servicio, 
debiendo reunir las condiciones s i 
guientes : 

Densidad : No será menor de 1,030. 

Grado de acidez : De 16 a 20 del 
acidímetro de Dornié. 

Crema: L'tilizando el cremómetro 
de Chevalier, debe marcar un míni
mum de ocho grados. 

Manteca : Con el lactoburitómetro 
de Marchand, ha de marcar también 
ocho grados. 

E l resultado del análisis se comuni
cará por escrito al Director del Esta
blecimiento, quien, con vista de este 
informe, rechazará o aceptará la le
che. 

En el caso de ser rechazada, el con
tratista llevará otra en el plazo que la 
Dirección le señale, y de no hacerlo, 
se adquirirá por cuenta de la fianza, 
sin perjuicio de la imposición de la 
multa a que haya lugar, con arreglo 
a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Diariamente s<* hará también un 
análisis más amplio y detenido por el 
Laboratorio Provincial, para conocer 
y exigir en su caso las responsabili
dades consiguientes, si la leche estu
viese adulterada con mezclas nocivas 
o simplemente extrañas a los compo
nentes normales de este producto. 

Servirá de precio tipo el de 0,65 pe
setas litro, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional i m p o r t a 
11.278,15 pesetas, y la definitiva será 
el 10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
t a s por cada quinientas o fracción de 
esta cantidad. 



Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la ((Gaceta de Ma
drid» al anterior al de la licitación, 
y las proposiciones, durante el mis
mo plazo, de diez a trece, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia y en la Dirección de 
cada uno de los Establecimientos 
dependientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra Provincial, de 3 pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisional 
no presentase proposición o la formu
lase nula, o fuese desechada por fal
ta de documentación o defecto legal 
de la misma, se entenderá que renun
cia al 5 por 100 del citado depósito, en 
calidad de donativo para los Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
y de subsistir la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación provi
sional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excelentísima D i 
putación (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas, en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente : «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
leche de vacas»). 

Don que habita en .... calle 
de número enterado del anun
cio publicado en la ((Gaceta de Ma-
drrd», por el que la Comisión Ges
tora saca a pública subasta el su
ministro de leche de vacas que se cal
cula necesaria durante el año 11)33 
para el consumo en'los Establecimien
tos de Beneficencia de esta capital de
pendientes de la Diputación, y Pabe
llón de Oncología, se compromete a 
suministrar dicho artículo, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones y 
precio de ... (expresado en letra) litro. 

(Fecha y firma del proponente). 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
13 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Oncología, 
durante el ejercicio económico de 
I ()33» el suministro de aceite de oliva, 
cuyo consumo se ha calculado en 
44.420 litros, que importan la cantidad 
de 88.840 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 21 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en ouien ni efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

E l aceite de Oliva será de ta mejor 
-calidad, fino, clarificado, de color 

amarillo ámbar, de 0,923 de densidad, 
de buen saber, con una acidez máxi
ma de un grado y siete décimas, y 
procedente de Andalucía. Será anali
zado por el Laboratorio provincial 
cuando el Director del Establecimien
to lo crea conveniente. 

Servirá de precio tipo el de 2,00 pe
setas litro, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas, 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 4.442 y la definitiva será el 10 

por 100 del total del remate. Habrán , 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metálico o en valores o 
signos del Estado, computándose és
tos al precio de la cotización oficial 
del día anterior al que se haga el de
pósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán 
reintegrarse por los interesados con 
el timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada quinientas, o fracción 
de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Ve,'asco o don Emi 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia y en la Dirección de cada 
uno de los Establecimiento depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal no presentase proposición o la 
formulase nula, o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 del citado depósi
to en calidad de donativo para los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se j 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de las diez a trece, en 
la Secretaría de esta Excelentísima 
Diputación (Sección de Beneficen
cia). 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
aceite de oliva»). 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun

cio publicado en el B O L E T Í N OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
aceite de oliva que se calcula necesa
rio durante el año de 1933 para el con
sumo en los Establecimientos de Be
neficencia de esta capital, dependien
tes de la Diputación, y Pabellón de 
Oncología, se compromete a suminis
trar dicho artículo, pon estricta suje
ción al pliego de condiciones y precio 
de ... (expresado en letra) litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
— « » — 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 13 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Oncología, 
durante el ejercicio económico de 
1933, el suministro de garbanzos, cuyo 
consumo se ha calculado en 61.350 

kilogramos, que importan la cantidad 
de 79.755 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 21 de no
viembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento* número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

Los garbanzos serán de la mejor ca
lidad, de Castilla, finos de cochura e 
iguales a los que de su clase se ex
pendan al público, de tamaño bastan
te que no pasen por la criba que exis
te en los Establecimientos, sellada con 
el de la Corporación, y entrando, co
mo máximo, 55 garbanzos en cada 
30 gramos. 

Servirá de precio tipo el de 1.30 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta canti
dad, no admitiéndose fracción infe-
tior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en lá Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pese
tas 3.987,75, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán 
reintegrarse por los interesados con 
el timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese-

,tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid al an
terior al de la licitación, y las propo
siciones, durante el mismo plazo, de 
diez a trece, en el Negociado de Su
bastas de la Sección de Beneficen
cia y en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes 
de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada ¡ 
una, para el recibo, y exhibirá su cé- l 
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio

nal no presentase proposición, o la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 del citado depósi
to en calidad de donativo para los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

Si entre las más ventajosas hubie 
se proposiciones iguales,. se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excelentísima D i 
putación (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 21 de octubre de 1 9 3 2 . — 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado de la clase 
sexta, más 2,25 pesetas en pólizas o 
sellos de esta Diputación, y ser pre
sentada en sobre cerrado, en el que 
se escribirá lo siguiente: «Proposi-
cié>n para optar a la subasta del su
ministro de garbanzos»). 

Don que habita en calle 
de número enterado .del anun
c i o publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL, por el que la Comisión Gesto
ra saca a pública subarta el suminis
tro de garbanzos que se calculan nece
sarios, durante el año de 1033, para el 
consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia de esta capital, depen
dientes de la Diputación, y Pabellón 
de Oncología, se compromete a sumi
nistrar dicho artículo con estricta su
jeción al pliego de condiciones y pre
cio de ... (expresado en letra) el 
kilo. • , 

(Fecha y firma del proponente.) 
—((»— 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
13 del actual, acordó contratar, en pú
blica subasta, con destino a los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia y Pabellón de Oncología, du
rante el ejercicio económico de 1933, 
el suministro de azúcar, cuyo consu
mo se ha calculado en 18.110 kilogra
mos, que importa la cantidad de pe
setas 27.165. 

E l acto tendrá lugar el día 21 de 
noviembre próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, ca
lle de Fomento, número 2, bajo la 
presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal en quien al efecto 
delegue, y con sujeción al Reglamen
to de 2 de julio de 1924. 

E l azúcar será de la mejor calidad, 
molida, blanca, fina y limpia, sin 
mezcla de harina ni producto alguno 
que la adultere. 

.Servirá de precio tipo el de 1,50 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.358,25, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los' resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas 



por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL , al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneficen
cia y en la Dirección de cada uno de 
los Establecimiento dependientes de 
esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mi^mo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de haber 
constituido ei depósito provisional no 
presentase proposición, o la formula
se nula o fuese desechada por falta de 
documentacioi o defecto legal de la 
misma, se er .enderá que renuncia al 
5 por 100 dei citado depósito, en ca
lidad de donativo para los Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto durante dicho térmi
no, y horas de diez a trece, en la Se
cretaría de esta Excelentísima Dipu
tación, Sección de Beneficencia. 

Madrid, 21 de octubre de 1 9 3 2 . — 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, más 2,25 pesetas en pólizas o se
llos de esta Diputación y ser presen
tada en sobre cerrado, en el que se 
escribirá lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del suminis
tro de azúcar»), 

Don que habita en .... ralle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
azúcar que se calcula necesaria duran
te el año de 1733 para el consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia 
de esta capital, dependientes de la D i 
putación, y Pabellón de Oncología, se 
compromete a suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio de ... (expre
sado en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovidos por el Procu

rador don Federico Abarrátegui y 
Pontes, en nombre de don Fernando 
Meneses y Puertas, contra don Anto
nio Vega de la Torre, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de no
venta y un mil setecientas cincuenta 
pesetas de principal, intereses legales 
y costas, se saca a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta, la fin-
ca h i p o t e c a d a, consistente en la 
siguiente 

Finca 

U n solar, sito en esta capital, con fa
chada a la calle de Ferraz, 
por donde le corresponde el 
número veintinueve. Linda 
por el Este o frente, en línea 
de veinte metros, con la ca
lle de Ferraz ; por el Norte 
o derecha entrando, en línea 
de treinta y seis metros, con 
resto del solar de que se se
gregó ; por el Sur o izquier
da, con finca del señor Con
de de Caray, hoy hotel del 
Cifuentes, en línea también 
de treinta y seis metros ; y 
por el Oeste o testero, en lí
nea de veinte metros, con el 
hotel del señor Uceda. Las 
líneas descritas comprenden 
una superficie de setecien
tos veinte metros cuadra
dos, equivalentes a nueve 
mil doscientos setenta y tres 
pies sesenta d é c i m o s de 
otro, cuadrados. 

Dicha subasta se celebrará en el lo
cal de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, el día veinticinco de no
viembre próximo, a las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
L a rqferida finca sale a pública su

basta por primera vez en la cantidad 
de doscientas mil pesetas, precio fija
do por las partes en la escritura de 
préstamo otorgada en Madrid con fe
cha once de abril de mil novecientos 
treinta, ante el Notario don Antonio 
Turón y Boscá. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores 

al expresado tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas dos
cientas mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Que las cargas y gravámenes prefe
rentes y los anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y 

Sexta ' 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad correspon
diente se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría, hasta el acto del remate, 
debiendo conformarse los licitadores 
con los títulos, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos treinta v 
dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.562) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón, 

Juez de primera instancia del par
tido de Navalcarnero, 
Hago saber : Que don Cirilo Grani

zo Martínez ha promovido en este 
Juzgado expediente para acreditar e 
inscribir a su favor en el Registro de 
la Propiedad de este partido el domi
nio cjue alega de la finca siguiente : 
Una casa en Aldea del Fresno, plaza 

de la Calva, número seis, 
antes tres, construida en 
ciento dieciséis metros cua
drados, lindante por derecha 
entrando, otra de herederos 
de Julián Hernández; iz
quierda, la de los Antera Pe
ña ; espalda, carretera de 
Chapinería y Cañada Real, 
v frente, dicha plaza. 

Y en proveído de hoy, he acordado 
expedir el presente, como lo verifico, 
convocando a las personas desconoci
das e inciertas a quienes pudiera per
judicar la inscripción de dominio so
licitada, para que, en término de cien
to ochenta días, comparezcan alegan
do su derecho. 

Dado en Navalcarnero, a trece de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Valentín Ortiz 

Luis Ortiz de Rozas 
(A.—2.534 t'ip-) 

GETAFE 

EDICTO 
El señor Juez de primera instancia 

de este partido, en providencia de 
hoy, admitiendo a trámite la deman
da que presenta el Procurador don 
Luis Sanz, en nombre de don Ma
nuel Aguirre Rubio y doña Natalia 
Benito González, y proponen contra 
don Filiberio de Zea y Mehy, sobre 
que se declare prescrita la hipoteca 
constituida por don Juan José Gar
cía Martínez, respecto de la finca, 
tierra radicante en el término muni
cipal de Getafe, al sitio denominado 
Vía Crucis, destinados a tejar, ha 
mandado dar traslado de aquélla, con 
emplazamiento al demandado, don 
Filiberto de Zea, para que comparez

c a en término de nueve días, practi
cándose la diligencia, puesto que se 
afirma ignorarse su domicilio v pa
radero por medio de edicto, previ
niendo (jue las copias simples de la 
demanda y de sus documentos que
dan en .Secretaría, y si comparece se 
le entregarán, concediéndole el plazo 
de seis días para contestarla. 

Y a dicho efecto y su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL , se expide el 
presente, previniéndole además que 
si no comparece le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Getafe, veinticuatro de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí. 
Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado) 
( A . - 2 . 5 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE NOTIFICACION 
A este Juzgado de primera instan

cia número 1, Decano, Secretaría de 
don Antonio Aguilar, ha correspon
dido por repartimiento demanda pro
movida por el Procurador don Gus
tavo Santos, en nombre de don Inda
lecio Viejo, contra su esposa, doña 
Asunción Expósito y Paulmart, so
bre divorcio, a cuya demanda ha re
caído la siguiente 

Providencia 

Juez señor González Llana.—Juzga
do de primera instancia nú

mero 1, Decano.—Madrid, 
siete de octubre de mil no
vecientos treinta y dos.— 
Por repartido a este Juzga
do y Secretaría el prece
dente escrito, oor| poder y 
dos certificaciones, se tiene 
por parte al Procurador don 
Gustavo Santos, en la re
presentación en que compa
rece, entendiéndose con él 
en tal concepto las sucesi
vas diligencias. Estimán
dose competente este Juz
gado para entender de la 
demanda de divorcio que 
se deduce, en nombre de 
don Indalecio Viejo B u 
trón, se admite dicha de
manda, que se sustanciará 
por los trámites prevenidos 
para el juicio declarativo 
de menor cuantía con las 
modificaciones establecidas 
en la ley del Divorcio, y de 
esa demanda se confiere 
traslado al Excmo. señor 
F'iscal de esta Audiencia, y 
a la mujer, doña Asunción 
Expósito Paulmart, empla
zando al primero con en
trega de las copias simples 
que se acompañan en la 
forma prevenida en el ar
tículo seiscientos ochenta 
y dos de la lev de Enjuicia
miento C i v i l , y a la segun
da, fijando la cédula en el 
sitio público de costumbre 
e insertándola en el B O L E 
TÍN OFICIAL y «Gaceta de 
Madrid», para que en el 
término de veinte días se 
persone en autos contestan
do dicha demanda y propo
niendo en su caso la recon
vención. Por hecha la ma
nifestación contenida en el 
otrosí, y atendidas las cir
cunstancias que en el pre
sente caso concurren por el 
ignorado paradero de la 
mujer y la carencia.de hijos 
del matrimonio, quede en 
suspenso la formación de 
la pieza separada a que se 
refiere el artículo cuarenta 
y cuatro de la lev de Divor
cio.—Lo mandó y firma su 
señoría; doy fe, José Gon
zález Llana.—Ante mí, A n 
tonio Aguilar. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento en forma 
a doña Asunción Expósito Paulmart. 
expido la presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales de esta pro
vincia, en Madrid, a siete de octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—2.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Rodríguez Lámela (Antonio), hi

jo de Benigno y Flora, natural de 
Orense, soltero, domiciliado ultima-
mente en la calle del Peñón, 21, du
plicado, comparecerá en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 3, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, para practicar 
una diligencia en causa por hurto, 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 72 de 1932, apercibido que, 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 28 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Pedro P . Alonso. 

( B . - 3 . 1 7 O 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hov por el señor don José 
Martínez y Cánovas del Castillo, 

http://carencia.de


Juez de instrucción de este partido de 
San Lorenzo del Escorial, en el su
mario seguido con el número 293 de 
orden del corriente año, por hurto 
de ropas y efectos y metálico, a Ju
lián García («allego, que dijo vivir en 
Madrid, calle de Maudes, número 8, 
ha acordado se cite por medio del pre
sente a dicho perjudicado, para que 
dentro del término de diez días, com
parezca en este Juzgado, con el fin 
de prestar declaración y ofrecerle el 
procedimiento, con arreglo al artículo 
109 de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal , apercibido que, de no ve
rificarlo será incurso en la multa de 
25 pesetas. 

San Lorenzo del Escorial, a 29 de 
septiembre de 1932.—El Secretario, 
Ledo. César del Pozo.—José Martí
nez y C . del Castillo. 

(Xúm. 2.829) (B .—3.172) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instan

cia número 6, se tramita expediente 
de suspensión de pagos de la Socie
dad Bauer y Compañía, representada 
por el Procurador don Aquiles U l l 
rich, en el que* suspendida la Junta 
general de acreedores, señalada para 
el cuatro de agosto, se ha señalado de 
nuevo para el cuatro de noviembre 
próximo, a las cuatro de la tarde, en 
la Sala audiencia de este expresado 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

L o que se hace público por medio 
del presente edicto, que se insertará 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia y ((Gaceta de Madrid». 

Madrid, once de agosto de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.557) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

Cédula de citación 
En el rollo formado para sustan

ciar la apelación interpuesta en los 
autos de juicio verbal promovidos por 
don Sabas' Bachiller .Manzano, con
tra doña Filomena Egaña Carrión, 
sobre pago de 300 pesetas, pendien
tes ante esta Superioridad, Juzgado 
de primera instancia número 18 y 
procedentes del Juzgado municipal 
del distrito de la Inclusa, se ha seña
lado para la vista de dicha apelación 
el día 12 de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, apercibién
dose a la apelante, la referida doña 
Filomena Egaña Carrión, que si no 
comparece se la tendrá por desistida 
del referido recurso, insertándose la 
presente cédula en el B O L E T Í N O F I 
CIAL , mediante a desconocerse el ac
tual domicilio o paradero de la 
misma. 

Madrid, 22 de octubre de 1 9 3 2 . — 
E l Secretario, Francisco Castro A r -
time. 

( C - 5 7 0 ) 

B A R C E L O N A 

E D I C T O 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Oeste, de Barcelo
na, se ha promovido, a instancia de la 
«Sociedad de Ferrocarriles de Monta
ña a Grandes Pendientes», expedien
te sobre aprobación del siguiente 

Proyecto de convenio que se 
somete a la aprobación de 

los obligacionistas 
I 

Modificación del régimen 
'de amortización de obliga" 

ciones.—Se autoriza a la 
Sociedad de Ferrocarriles 
de Montaña a grandes pen
dientes : 

/ a) Para sus p e n d er la 
amortización de las treinta 
y cuatro obligaciones de la 
emisión de 1892 y de las 
treinta v seis obligaciones 
de la emisión de 1025, que 
debían ser amortizadas du
rante el año 1931. 

b) Para su s p e n der la 
amortización de t o d a s las 
obligaciones de cada una de 
las emisiones de 1892, 1923 
y 1925, que deben tener lu
gar durante los nueve año: 
que median de 1932 a 1040, 
ambos inclusive. 

c) Para su s p e n der la 
amortización de las sesenta 
y tres obligaciones de la 
emisión de 1923, que debe
rían ser amortizadas duran
te el año 1941. < 

d) Para disminuir o au
mentar la cifra de obligacio
nes a amortizar en una o en 
varias de las citadas anuali
dades. 

e) Para pr o c e der a la 
amortización de obligacio
nes por medio de compras 
en Bolsa o por medio de su
bastas, c u y as condiciones 
fijará el Consejo de Admi
nistración. 

Las obligaciones que an
tes de treinta y uno de di
ciembre de 1941 dejen de 
amortizarse, serán añadidas 
a la cifra de obligaciones a 
amortizar, desde 1942 hasta 
la última anualidad de su 
cuadro respectivo, a cuyo 
efecto, en dicho año 1042, 
se formularán nuevos cua
dros de amortización, en los 
en los que se introducirán, 
en cada emisión, las varia
ciones resultantes del uso 
que la Compañía haya he
cho de la precedente autori
zación. 

Quede bien entendido que 
en caso alguno la amortiza
ción no rebasará la última 
anualidad fijada en cada 
emisión. 

II 
Del régimen de cupones 

de las obligaciones. — Du
rante los años 1932, 1933 y 
1934 la Compañía deudora 
queda autorizada para redu
cir a una cuarta parte el res
pectivo importe de los cu
pones vene e d eros durante 
dichos tres años. 

A l efecto, en cuanto a los 
títulos emitidos en 1923 y 
1925 (cuyas emisiones co
bren sus cupones por tri
mestres), la Compañía pa
gará íntegramente el cupón 
correspondiente al primero 
de enero de cada uno de los 
citados años 1932, 1933 y 
'934* y dejará impagados 
los tres cupones restantes 
de cada uno de los dichos 
tres años. En cuanto a la 
emisión de 1892 (cuyos cu
pones se pagan semestral-
mente), la Compañía paga
rá el cincuenta por ciento 
del importe del cupón ven
cedero en primero de ene
ro, y dejará im pagado el 
restante cincuenta por cien-

' to de dicho cupón y la inte
gridad del cupón vencedero 
en primero de octubre de 

cada uno de los repetidos 
años 1932, 1933 y *934-

Durante los años 1935» 
1936 y 1937, la Compañía 
deudora q u e da autorizada 
para reducir en una mitad 
el respectivo importe de los 
cupones vencederos durante 
dichos tres años, y, al efec
to, pagará en su integridad 
el cupón de primero de ene
ro y el de primero de julio 
de l a s emisiones 1923 y 
1925, dejando sólo impaga-
dos los cupones vencederos 
en primero de abril y pri
mero de octubre. 

Y en cuanto a las emisio
nes de 1923, la Compañía 
pagará en primero de enero 
y en primero de julio, el cin
cuenta por ciento del copón 
vencedero en dichos días, 
dejando im pagado el restan
te cincuenta por ciento de 
cada uno de dichos dos cu
pones semestrales. 

Desde 1938 inclusive en 
adelante, se restablecerá la 
normalidad en el pago de 
cupones, y si las circunstan
cias lo permitieran, a juicio 
del Consejo de Administra
ción, la Compañía ofrecerá 
a sus obligacionistas alguna 
ventaja en compensación a 
la ayuda que éstos le habrán 
dispensado los seis años de 
reducción de cupones que 
queda establecida en este 
artículo. 

III 
Garantías en favor de los 

obligacionistas. — Se esta
blecerán las siguientes : 

a) Que mientras las obli
gaciones no perciban, por 
lo menos, la integridad de 
sus respectivos cupones, no 
podrá ser distribuido divi
dendo alguno a S u s ac
ciones. 

b) Que todos los cupo
nes que deban ser satisfe
chos durante la subsistencia 
de este convenio, lo serán 
en moneda española, que se 
entregará a su paridad no
minal, y por tanto, se pres
cindirá de las diferencias de 
cambio que su valuta ori
gine. 

c) Que al final de cada 
ejercicio social se fijarán los 
saldos resultantes de la 
cuenta de explotación de las 
diversas líneas de la Com
pañía. 

De dichos saldos se dedu
cirán los gastos generales 
de la Comisión para fijar los 
remanentes, o sea los bene
ficios brutos ; y queda esta
blecido que en ningún caso 
el cupón a percibir en junto 
por los obligacionistas será 
de cada anualidad inferior 
al treinta y tres por ciento 
de los beneficios brutos de 
la Compañía, ya que ésta 
queda obligada a completar 
la diferencia. 

d) Que el Consejo de 
Administración fomentará 
la constitución de una So
ciedad civil o Agrupación 
de obligacionistas, y tan 
pronto se hayan adherido a 
la m i s m a el sesenta por 
ciento de las obligaciones en 
circulación de una emisión, 
la Sociedad civil o Agrupa
ción tendrá la representa
ción de toda la emisión pa
ra cuantos efectos haya lu

gar, y además podrá nom
brar una persona, que en 
calidad de ((Observador» po
drá asistir a todas las sesio
nes que celebre el Consejo 
de Admi n i s t r ación o la 
Asamblea general. 

E l Observador no tendrá 
ni voto ni iniciativa, pero 
tendrá la facultad de pedir 
a la Mesa explicaciones o 
aclaraciones, d e formular 
protestas y de pedir copia 
certificada de las actas de 
las sesiones a que asista, a 
cuyo efecto será citado para 
todas las que deban cele
brar, así el Consejo como la 
Asamblea. 

I V 
Modificación de estipula

ciones.—Quedan definitiva
mente sin efecto las diver
sas cláusulas contenidas en 

k las tres escrituras de emi
sión por las cuales se pactó 
que los impuestos y gravá
menes posteriores a las res
pectivas emisiones vendrán 
a cargo de la Compañía ; y, 
en su lugar, se pacta, con 
relación a las tres emisiones, 
que en cada caso los im
puestos y gravámenes de to
da clase, así sobre el capital 
como sobre los intereses, se 
pagarán por la parte, que 
según ley, debe satisfacer
los. 

Barcelona, pr i m e r o de 
abril de m i l novecientos 
treinta y dos.—Firma ilegi
ble. 

Y por el presente edicto se convoca 
a los acreedores de la citadla Com
pañía «(Sociedad de Ferrocarriles de 
Montaña a Grandes Pendientes», pa
ra que en el término de tres meses, 
acudan a adherirse a la proposición de 
convenio que antes se ha insertado, 
debiendo de advertirse que en tal con
venio no tendrán representación las 
obligaciones en cartera ni las pigno
radas. 

Que no será necesario el otorga
miento de escritura pública para acre
ditar la adhesión al convenio, bastan
do que aparezca, en cualquier forma, 
que han querido obligarse, con arre
glo al principio establecido en la ley 
primera, título 1, libro to de la Noví
sima Recopilación. 

Que las adhesiones se formalizarán 
con arreglo a lo prescrito en el artícu
lo 12 de la ley de 12 de noviembre de 
1869, pudiendo sustituirse el depósito 
de los títulos al portador o negocia
bles que presten dichas adlresiones, 
por el estampillado de los mismos, de 
cuya efectividad y del número y cali
dad de los títulos así adheridos habrá 
de certificar Agente consular, Notario 
u Oficial de fe pública, que resida en 
el lugar donde el estampillado esté 
puesto o se practique, legalizándose 
en forma estas certificaciones. 

Barcelona, veinticinco de junio de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Por don Germán González Campo, 

(Firmado) 
( D . - 2 4 4 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n los autos de juicio verbal civil 
que en este Juzgado municipal núme
ro siete se tramitan a instancia de don 
Pedro Riaza Barriopedro, bajo los 
números ciento tres de orden y dos
cientos cinco general del año mil no
vecientos treinta y uno, contra don 
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José Moya López, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente. 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a seis de mar
zo de mil novecientos trein
ta y uno, ante el señor don 
Manuel Sánchez Escobar, 
juez municipal propietario 
del distrito del Hospital de 
la misma, habiendo visto 
los presentes autos de jui
cio verbal civil seguidos a 
instancia de don Pedro 
Riaza Barriopedro, mayor 
de edad, del comercio, de 
esta vecindad, en nombre 
de su propio derecho, con
tra don José Moya López, 
vecino de esta capital, so
bre pago de ciento noven
ta pesetas, intereses, gas

tos y costas ; y. . . 
Fallo 

Que declarando conteso al deman
dado don José Moya Ló
pez, en la certeza de la 
deuda reclamada en estos 
autos, le debo condenar y 
condeno a que tan pronto 
como eKa sentencia sea fir
me, pague el demandante, 
don Pedro Riaza Barriope
dro, o a quien legítima
mente le represente, la su
ma de ciento noventa pese
tas, por los conceptos que 
la demanda comprende, in
terés legal de dicha suma a 
razón del cinco por ciento 
anual, desde la interposi
ción de la demanda hasta 
su completo pago, y el de 
todas las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado será notificada al 
mismo en la forma preveni
da en la ley, a no ser que se 
solicite la personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.— 
Manuel Sánchez Escobar. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, con el 
visto bueno de su señoría, a trece de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 5 6 3 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
H O R T A L E Z A 

Aprobado por la Comisión munici
pal de Haciendo el proyecto de modi
ficaciones del Presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para 1033, que
da expuesto al público, por término 
de ocho días hábiles, en esta Secreta
ría, para que en dicho plazo, y los 
ocho días siguientes, se formulen las 
reclamaciones que los habitantes del 
término estimen pertinentes. 

Hórtaleza, 6 de octubre de 1932.— 

El Alcalde, Rafael Ortega. 
(Núm. 2.968) 

LEGANÉS 
Con sujeción al presupuesto v con

diciones fijadas en el expediente de su 
razón, que se halla de manifiesto en 
u> Secretara de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, se saca 
a p-r l ica subasta la ejecución de ¡as 
obras de pavimentación de la -alie de 
Jaime Vera, de esta villa, cu i o 

, acto tendrá lugar en esta ('asa Con
sistorial, el día en que hayan Irans-

! o ü i k t t o > 

currido veinte hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL O en 
el inmediato, si resultare festivo, a las 
seis de la tarde, bajo el tipo de pese
tas 2.606,86, debiendo ajustarse las 
proposiciones que se presenten al mo
delo inserto al final, extendidas en 
papel de la clase sexta y entregadas 
en pliegos cerrados, durante media 
hora, transcurrida la cual se procede
rá a su apertura por la Mesa, que la 
compondrá el señor Alcalde o Tenien
te en quien delegue, el Regidor sín
dico y el Interventor de fondos, asis
tidos del .Secretario de la Corpora
ción, haciendo la adjudicación al l i 
citador que presente la proposición 
más favorable ; de haber dos o más 
iguales, se abrirá licitación durante 
quince minutos, por pujas a la llana, 
y de subsistir igualdad, se dará la ad
judicación por sorteo. Para tomar 
parte en la subasta es requisito indis
pensable'haber depositado el 5 por 
100 del tipo fijado, y el que resulte 
favorecido vendrá obligado a ampliar 
dicho depósito hasta un 10 por 100 
de la suma en eme le haya sido hecha 
la adjudicación. E l importe le será 
satisfecho conforme se determina en 
la cláusula vigésima del pliego de 
condiciones ec o n ó mico administra
tivas. 

Leganés, 22 de octubre de 1932.— 

E l Secretario accidental, Luis Fer
nández.—Visto bueno: E l Alcalde, 
P . González. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
personal de la tarifa . (.., clase nú
mero expedida en de ... de 19... 
enterado del anuncio publicado y de 
las condiciones y presupuesto para las 
obras de se compromete a la eje
cución de las mismas, por el precio 
de ... pesetas (la cantidad en letra), 
aceptando en todas sus partes el con
tenido de las mismas. 

Fecha y firma del proponente. 
(E .—730) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Pliego de condiciones para sacar a 

concurso el transporte de carnes 
desde el Matadero municipal a la" 
tablejerías de la vil la. 
Primera. Se saca a concurso el 

servicio municipal de transporte de 
carnes, que consistirá en el reparto 
diario de todas las carnes que se sa
crifiquen en el Matadero, y también 
el de las foráneas (vacunas y de cer
da), entendiéndose el transporte des
de el Matadero municipal, a las table
jerías V carnicerías del término, en 
vehículos adecuados, cjue serán : unos 
de tracción mecánica y otros de trac
ción de sangre, v todos ellos con la de
bida limpieza e higiene que el servi
cio requiere, debiendo hacerse el re-# 

parto con la prontitud necesaria para 
no retrasar la entrega de la carne en 
los establecimientos, a cuyo fin, el 
arrendatario dispondrá, no sólo de los 
carruajes necesarios, sino también del 
personal que para su manejo se nece
site, todo por su cuenta y riesgo. 

Segunda. E l número de camione
tas v de carros, será el necesario para 
que el servicio se llene cumplidamen
te, a juicio del señor Alcalde, o, en su 
defecto, del Comisario del Matadero, 
los cuales, previa investigación nece-
Saria del veterinario Jefe de los servi
cios, y del Ingeniero municipal, de
terminarán clara y concretamente las 
condiciones del material en cuanto a 
su funcionamiento y a la higiene del 
mismo, quedando obligado el adjudi-
(-ataría a aumentar tanto los vehículos 
como el personal, cuando las circuns
tancias lo requieran, a juicio de los 
señores Alcalde o Delegado del Mata
dero, v el veterinario deberá llevar a 

efecto, en estos casos, la debida ins
pección, bajo su personal responsabi
lidad, dando cuenta de las deficiencias 
notadas. 

Tercera. E l contrato regirá duran
te (uatro años, prorrogables por uno 
más, si para aquella fecha no se mu-
ni< --i pal i zara el servicio, y comenzará a 
regir en i . u de enero del año 1933, 
terminando en 31 de diciembre de 
1936, o bien en la misma fecha del 
año 1937, ( : a s o ¿e que se prorrogara. 
Se exceptúa el caso que señala la ba
se 12 del artículo sexto del reglamen
to para la contratación de obras y ser
vicios a cargo de entidades munici
pales, en cuyo c aso se entenderá pro
rrogado el contrato en la forma que 
en dicha base se indica, para que no 
quede desatendido tan importante ser
vicio. 

Cuarta. El tipo de subasta para el 
contrato de este servicio es el de 
25.000 pesetas anuales, cjue se cobra
rán por meses vencidos, quedando 
obligada la Corporación a su pago en 
los seis primeros días del mes siguien
te al en que se haya prestado el servi
cio, entendiéndose rebajada dicha 
cantidad en lo que resulte del remate 
definitivo. 

Quinta. L a subasta se verificará 
en la Casa consistorial de este Ayun
tamiento, el día 19 de noviembre pró
ximo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente en quien delegue, 
y con asistencia de un Teniente A l 
calde nombrado por el Ayuntamiento. 

Sexta. Las proposiciones se harán 
en sobre cerrado, por instancia dir i
gida a la Alcaldía, y debidamente 
reintegradas, con arreglo al modelo 
que al final se inserta, acompañadas 
de la cédula personal del interesado y 
del documento cjue justifique haber 
depositado en las Arcas municipales 
o en la Caja general de depósitos, el 
5 por 100 de la subasta. E l rematan
te consignará, como fianza definitiva, 
el importe del diez por ciento del re
mate. 

Séptima. Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaría munici
pal, todos los días laborables, y horas 
de once de la mañana a dos de la tar
de, desde el día siguiente a la inser
ción del presente anuncio en el B O L E , 
TÍN OFICIAL de la provincia, hasta el 
anterior al en que se verifique la su
basta, si éste no fuese festivo. 

Octava. El rematante se obliga a 
efectuar la carga y descarga hasta el 
esca-piadero, siempre cjue esté en la 
tienda después de [tesada, de las car
nes y su transj)orte, por reses o cuar
tos, tanto de las sacrificadas en el Ma
tadero, como de las foráneas (vacuna 
y de cerda), excluyendo las terneras 
y corderos con piel, a cuyo efecto 
pondrán de su cuenta y riesgo todo el 
personal necesario, que será de libre 
nombramiento del adjudicatario, así 
como también serán de su cuenta los 
.accidentes del trabajo que puedan 
ocurrir, tanto al personal como a ter
cera persona, y en todos aquellos ca
sos cjue sean motivados por el desem
peño del servicio, siendo también de 
su cuenta los accidentes del ganado, 
caso que se realice el servicio por 
tracción de sangre, y fos de los 
vehículos, en todo caso. 

Novena. Teniendo en cuenta que 
el transporte de carne es un servicto 
que afecta a la higiene y salubridad 
públicas, el contratista del mismo ten
drá la obligación de transportar tanto 
las reses que se sacrifiquen en la pla
za de toros, como igualmente cual
quier particular que lo hiciera con 
perM&n del Ayuntamiento, sin per
juicio de que cobre al interesado a ra
zón de enalto j>esetas por cada res 
transportada dentro del término mu
nicipal. 

10. E l rematante tendrá, a los 
efectos de este servicio, el carácter de 
empleado del Ayuntamiento mientras 
dure la prestación del mismo, y en 
su virtud obedecerá y cumplirá las 
órdenes emanadas de las autoridades 
municipales, pudiendo ser corregido 
administrativamente con las multas y 
penas que a juicio del señor Alcalde o 
Comisario del Matadero se deriven, 
por incumplimiento del contrato, sin 
perjuicio de las responsabilidades a 
que se haga acreedor, y sin que por 
tal carácter de empleado tenga ni 
pueda alegar derechos pasivos de nin
guna clase, a la terminación del con
trato. 

11. E l remate se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por 
ningún concepto tenga derecho a pe
dir aumento de precio ni rescisión del 
contrato. 

12. Igualmente queda obligado el 
adjudicatario a satisfacer _el importe 
de la inserción de los anuncios refe
rentes a la subasta, honorarios deven
gados, si los hubiera ¿ reintegro del ex
pediente y demás gastos que ocasio
ne la subasta, así como a otorgar la 
escritura pública, en la que conste el 
compromiso que contrae, abonando 
igualmente los gastos que importe y 
derechos reales de la misma. 

13. E n el caso de que los propo
nentes fueran representados para pre
sentar el pliego por otra persona, de
berán' hacerlo con poder legal, que 
será bastanteado por el Letrado de 
este Ayuntamiento don Miguel de 
Mora Requejo. 

14. Se hace constar a los efectos 
que determina el artículo 26 del Re
glamento de Contratación, que las 
presentes bases han estado expuestas 
al público por plazo de ocho días, sin 
que se h a y a n formulado reclama
ciones. 

15. S i el contratista a quien se ad
judique el servicio dejara algún día 
de repartir las carnes, o bien de cum
plir en todo o en parte el servicio en 
las horas qae se le marquen por la 
Alcaldía o Comisario del Matadero, 
satisfará al carnicero o carniceros per
judicados el importe de los artículos 
que haya dejado de repartir, más el 
10 por 100 de aumento sobre su valor 
comercial, que percibirá el industrial, 
y todo ello sin perjuicio de las respon
sabilidades administrativas que pudie
ran alcanzarle. 

16. Igualmente responderá el con
tratista de la entrega de las reses y k i 
logramos de las mismas que se le ha
yan entregado en el Matadero, según 
nota que le pasará el fiel romanero o 
persona que se designe, siendo res
ponsable de esta obligación en la for
ma que se determina en la condición 
anterior. 

17. A los efectos de las condicio
nes anteriores, el personal del Mata
dero entregará al contratista las reses 
o cuartos de las mismas y sus despo-
retraso del reparte» que fuera necesan 
jos antes de las cuatro de la tarde, y 
si por circunstancias especiales y en 
día determinado se hiciera la entrega 
después de dicha hora, queda obliga
do el adjudicatario a repartirlas, .pero 
quedando exento de responsabilidac. 
por el retraso del reparto, que, fuera 
de estos casos especiales que se citan, 
deberán quedar terminados a las ocho 
de la noche, en todo tiempo. 

18. E l adjudicatario no p o d r a 
nunca, por ninguna causa ni pretexto, 
dejar de efectuar diariamente el servi
cio objeto de este concurso, y si no lo 
hiciera, podrá el Ayuntamiento incau
tarse de los carruajes y caballerías «. 
ciera, podrá el Ayuntamiento incau-
de las camionetas, según se haga el 
servicio por tracción de sangre o por 
tracción mecánica, y sin que por ello 
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tenga derecho a reclamación ninguna 
el rematante a quien se ̂ adjudique el 
servicio. 

19. E l contratista queda obligado 
a prestar el mencionado servicio por 
medio de vehículos de tracción mecá
nica y de sangre, con el número de 
ellos que precise el buen funciona
miento del servicio, a juicio de la A l 
caldía Presidencia y del Comisario 
del Matadero, teniendo la obligación 
de poner en dichos vehículos el si
guiente ró tu lo : «Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa. — Matadero 
municipal», bien entendido que dicha 
inscripción será grabada en el mismo 
vehículo y nunca sobrepuesta, con el 
fin de que los carruajes no se puedan 
dedicar a otros fines más que al trans
porte de carnes, y pudiendo ser reco
nocidos en cualquier momento por los 
técnicos municipales, para que re-
unan las debidas condiciones, tani. 
sanitarias como de seguridad en 
transporte. 

20. E l Ayuntamiento se obliga 
consignar en sus Presupuestos muni
cipales las cantidades para el pago de 
este servicio, hasta la terminación del 
contrato. 

21. E l rematante se somete para 
todas las cuestiones e incidencias que 
pudieran surgir en la ejecución de 
este contrato, a los Tribunales de esta 
jurisdicción. 

22. E n el contrato que se celebre 
con el rematante se sujetará éste a las 
prescripciones de la ley de 14 de fe
brero de 1907, sobre protección a la 
industria nacional y a las demás dis
posiciones vigentes que rijan sobre 
contratos con las entidades munici
pales. 

23. Si una vez adjudicado el con
curso al rematante se tuviera noticias 
de que éste se encontraba incluido en 
alguno de los casos de incapacidad 
que determinan las leyes vigentes, 
quedará anulada la adjudicación sin 
derecho a reclamar, sacando el servi
cio a nuevo concurso, sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieran 
alcanzar a Irematante por los perjui
cios que s e o c a s i o n e n a l Ayunta
miento. 

24. E l rematante se obliga a cum
plir todas y cada una de las condicio
nes que se establecen, desde el mo
mento en que presente el pliego para 
optar al concurso, y en caso de no 
cumplirlas, aparte de las penas v mul
tas a que se hace referencia en con
diciones anteriores, podrá incluso per
der la lianza, de la que se incautará 
el Ayuntamiento, si por el incumpli
miento se derivan perjuicios a los in
tereses municipales. 

Chamartín de la Rosa, a 24 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Narciso 
López. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita 

en la calle de se compromete a rea
lizar el servicio de transporte de car-
Bes desde el Matadero de Chamart ín 
de la Rosa a las tablajerías de la villa, 
con las mismas condiciones que figu
ran en el expediente, en precio de ... 
pesetas anuales. 

Fecha y firma. 
( E . - 7 2 8 ) 

C A M P O R E A L 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones y tarifas 
que han de regir en las subastas de 
tea arbitrios de pesas y medidas de 
uso obligatorio, de cesión de coseche
ros, puestos públicos y plaza del mer
cado, Casa-matadero y consumo de 
carnes y de líquidos y alcoholes para 
el año próximo de 1933, se anuncia al 
público, que los mismos quedan ex
puestos en Secretaría por término de 

días, para oír reclamaciones, pasados 
los cuales, no serán admitidas. 

Campo Real, 22 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Cándido Blanco. 

(Núm. 3.179) (E-—723) 

T O R R E L A G U N A 
A las doce horas del día 29 del co

rriente mes, dará principio en la Sala 
consistorial de esta villa, la tercera su
basta de los pastos de invierno de la 
dehesa Valgallego, de estos propios, 
para su aprovecnamiento, con 1.000 
reses lanares o 500 cabrias, bajo el t i 
po de 7.000 pesetas y condiciones del 
pliego. 

E i tiempo de duración del aprove
chamiento, será desde que se haga en
trega del monte al rematante, hasta el 
día 15 de abril de 1933. 

Los pliegos cerrados para la subas
ta, se presentarán en la mesa de la 
Presidencia desde las doce a las trece 
horas de dicho día, y las proposicio
nes se extenderán en papel de la clase 
octava, y se acompañará la cédula 
personal del proponeñte y el resguar
do de haber consignado en la Depo
sitaría municipal, la cantidad 350 pe
setas, 5 por 100 del tipo de tasación. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, número 215, 

correspondiente al 7 de septiembre úl
timo. 

Torrelaguna, 21 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, A . José C i d . 

(Núrn. 3.161) (E.—727) 

N A V A L C A R N E R O 
Vacante el cargo de Interventor de 

Fondos del Ayuntamiento de esta 
villa, por renuncia del que lo venía 
desempeñando, por haber sido nom
brado para igual cargo de Alfaro 
(Logroño) , el' Ayuntamiento de mi 
Presidencia ha acordado abrir con
curso para la provisión de dicho car
go, con el carácter de interino. 

E l sueldo con que esta Interven
ción se halla dotada es el de 4.000 pe
setas anuales. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en las oficinas de este Ayun
tamiento, escritas en papel de la cla
se octava (1,50 pesetas), en término 
de diez días de como el presente apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia. 

Las solicitudes habrán de reunir 
las condiciones que para el desempe
ño del cargo de Interventor exige el 
Reglamento de Empleados Munic i 
pales de 23 de agosto de 1924. 

Navalcarnero, 17 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Isidoro Muñoz. 

(Núm. 3.162) ( O . — 2 3 8 ) 

L E G A N E S 

Con sujeción al presupuesto y con
diciones fijadas en el expediente de su 
razón que se halla de manifiesto en 
la Secretara de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, se saca 
a pul lica subasta la ejecución de las 
obras de construcción de aceras en ¡a 
Plaza del Progreso, de esta villa, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, el día en que hayan trans
currido veinte hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL O en 
el inmediato, si resultare festivo, a las 
cinco de la tarde, bajo el tipo de pese
tas 1.100,67, debiendo ajustarse las 
proposiciones que se presenten al mo
delo inserto al final, extendidas en 
papel de la clase sexta y entregadas 
en pliegos cerrados, durante media 
hora, transcurrida la cual se procede
rá a su apertura por la Mesa, que la 
compondrá el señor Alcalde o Tenien
te en quien delegue, el Regidor sín
dico y el Interventor de fondos, asis
tidos del Secretario de la Corpora

ción, haciendo la adjudicación al l i 
citador que presente la proposición 
más favorable; de haber dos o más 
iguales, se abrirá licitación durante 
quince minutos, por pujas a la llana, 
y de subsistir igualdad, se dará la ad
judicación por sorteo. Para tomar 
parte en la subasta es requisito indis
pensable haber depositado el 5 por 
ion del tipo fijado, y el que resulte 
favorecido vendrá obligado a ampliar 
dicho depósito hasta un 10 por 100 
de la suma en que le haya sido hecha 
la adjudicación. E l importe le será 
satisfecho conforme se determina en 
la cláusula vigésima del pliego de 
condiciones ec o n ó mico administra
tivas. 

Leganés, 22 de octubre de 1932.— 

E l Secretario accidental, Luis Fer
nández. — Visto bueno: E l Alvalde, 
P . González. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal de la tarifa clase nú
mero expedida en ... de ... de 19... 
enterado del anuncio publicado y de 
las condiciones y presupuesto para las 
obras de se compromete a la eje
cución de las mismas, por el precio 
de ... pesetas (la cantidad en letra), 
aceptando en todas sus partes el con
tenido de las mismas. 

Fecha y firma del proponente. 
(E .—729) 

B A R A J A S 
Aprobadas las condiciones para la 

celebración de las subastas de los ar
bitrios sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y sobre alcoholes, y so-
Jrre el de carnes frescas y saladas, y 
de los derechos y tasas sobre servi
cio del Matadero, almotacenía y re
peso y puestos de venta e industrias 
callejeras >' ambulantes, y saca de 
arenas de terrenos públicos de este 
término municipal, y la celebración 
de las mismas, quedan expuestos al 
público los mencionados acuerdos en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, a los efec
tos que se determinan en el artículo 
26 del Reglamento sobre contrata
ción de obras y servicios municipa
les de 2 de julio de 1924, advirtiéndo
se que no serán atendidas las recla
maciones que se presenten pasado di
cho plazo. 

Barajas, 25 de octubre de 1932.— 
E l Alcalde (Firmado). 

( K . - 7 3 0 
L O S M O L I N O S 

E l día 22 del actual tendrán lugar, 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
las segundas subastas para el aprove
chamiento de pastos de las fincas si
guientes : 

A las diez, la de pastos para gana
do vacuno, lanar y caballar, del mon
te E l Pinar, bajo'el tipo de 3.500 pe
setas. 

« A las once, la de pastos para ca
bras, del mismo monte, bajo el tipo 
de 2.500 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se en
cuentran expuestos al público en esta 
Secretaría, todos los días laborables, 
hasta el señalado para las subastas, 

Los Molinos, 4 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Benito de Lucas. 

(Núm. 2.967) 

G U A D A R R A M A 
Formadas las listas cobratorias de 

la contribución de edificios y solares 
de esta localidad, para el próximo 
ejercicio de 1933, quedan expuestas 
por el término de quince días 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para "que puedan ser 
examinadas por los contribuyentes en 
ella comprendidos, y hacer las recla
maciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 11 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Diego Sánchez. 

S A N - S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Don Pedro Colmenar Montes, Alcal 
de de San Sebastián de lbs Reyes, 

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi Presidencia ha acordado en 
principio, la transferencia de 600 pe
setas del capítulo V i l , artículo 7.0, del 
Presupuesto ordinario de 1932, «Aten
ciones sanitarias», al capítulo X I I I , 
artículo 3 . 0 , «Funciones y festejos», 
que resulta insuficientemente indo
tado. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
12 del Reglamento vigente de la H a 
cienda municipal, con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

En San Sebastián de los Reyes, a 
8 de octubre de 1933. — E l Alcalde, 
P . Colmenar. 

(Núm. 3.009) 

J U N T A S IND ICAL D E L ILUS
T R E C O L E G I O DE A G E N T E S 

DE CAMB IO Y B O L S A DE 
M A D R I D 

A V I S O 

H a fallecido en el día de hoy el 
Agente de Cambio y Bolsa de este 
Ilustre Colegio, don Manuel Monjar
dín y Blanco. 

L o que se anuncia al público a los 
efectos de la devolución de su fianza 
en el término de seis meses, con arre
glo a lo prevenido, en los artículos 
046 del Código de Comercio y 67 del 
Reglamento general de Bolsas. 

Madrid, 24 de octubre de 1 9 3 2 . — 

E l Secretario, Juan J . de Alvear.— 
Visto bueno: E l Síndico-Presidente, 
Joaquín Ruiz . 

( A . — 2 . 5 6 0 ) 

Consultorio Media» 
PACIFICO, M 

ORIA Y GALINDEZ 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO. S 

M A D R I D 
w a i » i a « i f a mmm ggpsjl. 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y aféelos 
Leganltos, 1 Clavel, 13 

¡¡¡ECCIT'Clíí 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S. A. M. MAS BAGA 
Hortalpza, 19 
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SUPLEMENTO al número 258 correspondiente al día 27 de octubre de 1932 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia terri
torial, Relatoría Secretaría del Licen-
ciado don Rafael García Valdés, pen
den en apelación unos autos, seguidos 
por don Vicente Rodríguez López, 
con don Bernardo Martínez Gómez, 
sobre reclamación de salarios, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia número 232 

E n la villa de Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1932. Visto el recurso de 
revisión interpuesto ante esta Audien
cia por el Letrado don Antonio Ar
menia, en representación de don V i 
cente Rodríguez López, obrero pana
dero y vecino de Torrejón de Ardoz, 
contra sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de Alcalá de He
nares, en autos por el mismo segui
dos contra don Bernardo Martínez 
Gómez, representado por los estrados 
del Tribunal por su incomparecencia 
:n esta instancia, sobre reclamación 

Je salarios, 
Fallamos 

Que revocando la sentencia recurri
da, debíamos condenar y condenamos 
al demandado, don Bernardo Martí
nez Gómez, a que satisfaga al deman
dante, don Vicente Rodríguez Ló
pez, el importe entre la diferencia del 
jornal de 5,35 pesetas diarias que per
cibió desde el 21 de mayo de 1931 a 
1 de agosto del propio año, y el de 10 
pesetas 35 céntimos que debía perci
bir, suma que se fijará en ejecución 
de sentencia. Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notificarse en es
trados y de hacerse notoria por edic
tos se publicará su encabezamiento v 
parte dispositiva en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia por la incompare
cencia en esta instancia de don Her-
nardo Martínez Gómez, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
Méndez Novoa. — Angel Ruiz Obre-
gón.—Ramón de Páramo. 

Publicación 
Leída v publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don José 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 

C> Vacaciones de esta Audiencia, en 
e! día de su fecha, de cjue certifico.— 
Ante mí, Licenciado Rafael García 
Valdés.—Rubricados. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante en rebeldía, don 
Bernardo Martínez Gómez1, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 25 
de octubre de 1932.—El Oficial de 
Sala, Enrique Torres. 

( C . - 5 7 O 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
número 9 de esta capital, en los autos 
de procedimiento especial hipotecario 
que sigue el Procurador don Fernan
do Pinto, en nombre de don Guiller
mo Albrecht VValtzmann, contra don 
José de Xúñiga Barrera, sobre pa
go de cantidad, se saca a la venta en 
pública y tercera subasta, por térmi
no de veinte días y sin sujeción a tipo, 
la finca siguiente : 
U n solar sin número ; tiene su facha

da, al Este, en el pasco de 
los Olmos, con una longi
tud de catorce metros, a 
partir de un punto que dis
ta cincuenta y nueve metros 
del encuentro de las alinea
ciones de la calle de .San 
Isidro y el citado paseo de 
los Olmos. Este solar afecta 
la forma de un polígono de 
seis lados, y de la derecha 
entrando, o sea el del Nor
te, tiene u n a longitud de 
treinta y cinco metros dieci
séis centímetros, y forma 
ángulo recto ; con la línea 
de fachada antes citada, 
parte otro lado, formando 
ángulo obtuso con este últi
mo y en una longitud de 
treinta y cinco metros dieci
séis centímetros. E l lado 
Oeste forma ángulo recto 
con el anterior, en una lon
gitud de catorce metros, v 
los lados Sur, que forman 
entre sí un ángulo obtuso, 
tiene cada uno de ellos una 
longitud de treinta y siete 
metros ochenta v ocho cen
tímetros, y son normales, 
respectivamente, a la línea 
de fachada del paseo de los 

Olmos, y al lado de fondo, 
limitado anteriormente. Es
tos seis lados encierran una 
superficie de mil noventa y 
dos metros cuadrados y cin
cuenta y seis decímetros, 
también cuadrados, equiva
lentes a catorce mil setenl 1 
y dos pies cuadrados con 
diecisiete dé c i m as. Lircia 
por su frente o Este, con e! 
paseo de los Olmos, y por 
los demás puntos, con 1 I 
resto de la finca de donrhj 
procede. 

Para cuvo remate se ha señalado «i 
día veintitrés de noviembre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
ca'le cJei General Castaños, número 
uno, -invirtiéndose : 

Que para tomar parte en la suba.>¡;-. 
d-.'berán consignar los licitadores !u 
suma de seis mil setecientas cincuenta 
pesetas, diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta. 

Que se admitirá cualquier postura 
que se hiciere pero si fuese inferior a 
sesenta y siete mil quinientas pesetas, 
tipo de dicha segunda subasta, habrá 
que cumplir lo dispuesto en la regla 
doce del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria. 

Que los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta de dicha disposición legal, están 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, el crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
m o s , sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en la «(ia se
ta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se f irma el pre
sente en Madrid, a veintiuno de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P, Rives 

V.° B.° 
El Juez, 

Salvador Alarcc'm 
( A . — 2 . 5 6 1 ) 

JUZGADO N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor |uez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en au
tos de procedimiento especial sumario 

1 de la ley Hipotecaria, promovido por 
el Procurador don Saturnino López 
Olmo, en nombre de don Ramcm 
Martínez Alvarez, contra don Anto
nio Jose^Pérez García, en reclamacicm 
de un préstamo de cuarenta mil pese
tas, intereses y costas, ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y en la cantidad de 
ochenta mil pesetas, fijada en la es
critura, la mitad proindiviso de la par
cela de terreno que después se dirá, 
señalándose para que tal acto pueda 
tener lugar, el día veintiuno de no
viembre próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta capital : 

Finca 

Una parcela de terreno, situada al Es
te de Madrid, en el límite 
Este de la barriada de las 
Ventas del Espíritu Santo, 
entre el arroyo Calero y el 
camino de Canillas, antiguo 
de las Guindaleras, proce
dente de la número ciento 
ochenta v dos de las cjue se 
formaron al dividir el terre
no denominado Quinta de 
la Quintana, término de Ca
nillas, partido judicial de 
Alcalá de Henares, que lin
da : al O e s t e, cambiand • 
continuamente la dirección 
por seguir las inflexiones 
cjue forman las líneas de 
construcciones que después 
se expresan, en una línea 
quebrada co m p u e s ta de 
veintidós rectas, que se in
dicarán a continuación de 
los, nombres de los colin
dantes de longitud total de 
ciento setenta y seis metros 
veinticinco centímetros, con 
terrenos de la misma finca, 
Quinta de la Quintana, con
tratados unos y detentados 
otros por Tomás Zorzo, en 
veintiuno con setenta, seis 
con treinta y ocho, v cero 
ochenta y cinco metros ; Ve
nancio Mingo, en siete; 
Vicente H e r n a n d o, en 
diez con treinta y cuatro 
con cincuenta ; J o s é Mar
tínez, en siete con ochen
ta y cinco , Ignac i . . ! da
dos »m once .011 no - i ra v 
tres ; Isabel Garrido, en diez 
sesenta, y cinco con diez ; 
Mariano Caíate, en cinco 
i o n diez ; Lázaro de la To-



rre, en diez con sesenta; 
Juan Rincón, en tres con 
sesenta y cinco y cuatro con 
setenta ; Gregorio Alcojor, 
en diez ; Bartolomé Manza
nares, en seis; Cecilio Gar
cía, en cinco con veinte; 
Federico Almarza, en siete 
con ochenta ; Melitón Her-
nández, en ve i n t itrés con 
cincuenta, y Félix del Amo, 
en cinco con diez ; al Norte, 
en l í n e a quebrada, com
puesta de dos rectas, cuya 
longitud es de veintidós me
tros n O V e nta centímetros, 
una, y dieciséis metros no
venta centímetros, otra, con 
resto de terreno que conser
vó doña Aleja Jarto y Ha
ya, del que esta parcela se 
scLTe^é, y cu va venta '*sta-
ba contratada con don José 
Soler Mico ; al Este, en lí
nea de noventa y seis me
tros veinte centímetros, con 
faja de terreno destinada a 
cal!", de mil quinientos me 
tros cuadrados, que arranca 
en el camino de Canillas y 
termina en el arroyo Cale
ro, que Se adjudicó a la mis
ma doña Leandra jk* la Ha
ya, y es hoy su neredera ; 
y al Sur, en una línea de 
cincuenta y c i n c ó metros 
quince centímetros, con fa
ja de terreno, de la margen 
derecha del mismo arrovo 
Calero, siguiendo una recta 
que va a cerrar el perímetro 
de esa parcela en la esqui
na que forma la medianería 
Este de la casa de Tomás 
Zorzo con la lachada de es
ta misma casa, sobre el arro
vo Calero. Tiene esta, parce 
la la figura de un polígono 
irregular de veintisiete la
dos y arroja una superficie 
p 1 a n a horizontal de siete 
mil quinientos cincuenta y 
cinco metros cuadrados y 
dieciséis decímetros, equi

valentes a noventa y siete 
mil trescientos diez pies v 
cuarenta v seis (entésimas 
de otro, también cuadrados. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de subasta, de
biendo los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo re
quisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro, y 
a que se refiere la regla cuarta, están 
de manifiesto en Secretaría, y se en
tiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y se 
entiende que el rematante los acepta v 
cnÉ&éh subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, cu vas 
condiciones deberán aceptarse en el 
acto de la subasta por los licitadores, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
6<#1 días de aprobado éste. 

Todo lo cot í se anuncia al público 

por medio del presente, que además 
de fijarse en el sitio público de cos
tumbre del Juzgado, se insertarán co
pias en la «Gaceta de Madrid» v B O 
LETÍN OFICIAL de 1 a provincia, con 
veinte días de antelación. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B." 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—2.55S) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

E D I C T O 
E n los autos de menor cuantía se

guidos en este Juzgado de primera 
instancia número u y mi Secretaría, 
a instancia de don Francisco de Asís 
Pastor, con el Banco de Cataluña y la 
Sociedad Editora Española «El Im
parcial», S. A . , sobre tercería de me
jor derecho, se dictó la sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor siguiente : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a quince de ju

lio de mil novecientos trein
ta y dos. E l señor don Ilde
fonso Bellón Gómez, Juez 
de primera instancia del dis
trito del Congreso de la 
misma* Habiendo visto los 
presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia de don 
Francisco de Asís Pastor 
Navarro, mavor de edad, 
casado, periodista y de esta 
vecindad, defendido por el 
Letrado don Manuel Rosell 
v representado por el Pro
curador don Gaspar de la 
Serna, contra la Sociedad 
Banco de Cataluña, defendi
da por el Letrado don H i -
ginio León y representada 
por el Procurador don V i 
cente Guitón, v contra la 
S<> tedod Editora Espartóla 
«El Imparcial») S. A . , rí'.-
clarada en rebeldía por r i 
haber comparecido) s o b re 
tercería de mejor derecho, y 

Fallo 
Oue estimando la demanda formula. 

da, debo declarar y declaro 
que el crédito que ostenta 
contra la Sociedad Editora 
Española «El Imparcial», 
S. A M d o n Francisco de 
Asís P a s t o r Navarro, es 
preferente y de mejor dere
cho que el que demanda el 
Banco de Cataluña en autos 
epecutivos seguidos en este 
Juzgado contra dicha So
ciedad ; y en su virtud, de
bo mandar y mando que con 
el producto de los bienes 
vendidos en dichos autos 
ejecutivos, sea pagado con 
preferencia a dicho Banco, 
el expresado demandante, 
de las dos mil quinientas pe
setas n que su crédito as
ciende, sin hacer especial 
imposición de costas. Así 
por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la Socie
dad Editora Española «El 
Imparcial». S. A . , se la no
tificará por edictos, publi
cándose su encabezamiento 
y parte dispositiva en el Bo-
Í.FTÍN OFICIAL de esta pro
vincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ildefonso Bellón 
Gómez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que 

la suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública en 
el sitio de costumbre del lo
cal de su Juzgado, en Ma
drid, en el mismo día de sir1 

fecha, doy fe.— Ante mí, 
Luis Moliner. 

Y desconociéndose el domicilio de 
la Sociedad Editora Espaftola «El Im
parcial», S. A . , se la notifica la pre
sente, que se publicará en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, que firmo 
en Madrid, a diecinueve de julio de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Ar in 
( A . — 2 . 5 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En los autos ejecutivos de que des

pués se hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a diecinueve 

de octubre de mil novecien
tos treinta y dos, el señor 
don Ursicino Gómez Carba
jo, Juez de primera instan
cia número 3 de esta capi
tal. Habiendo visto los pre 
sentes autos ejecutivos, pro
movidos por d o ñ a María 
Aragón Martínez, mayor de 
edad, viuda, propietaria, de 
esta vecindad, representada 
por el Procurador don Ma
nuel de la Llave y defendi
da por el Abogado don José 
Abr i l y Ochoa, contra don 
Francisco Escriña Montes, 
declarado en rebeldía y cu
yo actual domicilio y para
dero se ignora, sobre pago 
del importe de varias letras 
de cambio, sus intereses, 
gastos v costas, v 

Falló 
Que debo mandar y mando seguir 1 

ejecución ad e I a nte, hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados y que en le 
SUtosivO se embarguen a, 
deutlor, don Francisco E->-
crifta Montes, y con su pro-
de, to entero y cumplido pa
go a la acreedora, doña Ma
ría wiagón Martínez, de ! 1 
cantidad porque aquélla se 
despachó, o sea la de seis 
mi! reís pesetas con veinte 
cernidos de principal, im
porte de las tres letras de 
Cambio presentadas, más los 
¡titefc-ses legales de dicha 
suma, desde la fecha de ios 
respectivos protestos, los 
<••IMM.S de éstos y las costas, 
que expresamente se impo
nen a dicho ejecutado. A s i 
por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en es
trados por la rebeldía del 
demandado, don Francisco 
Kscriña Montes, se publica
rá su encabezamiento y par
te de 'positiva en los periódi
cos oficiales, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ursicino 
Gómez Carbajo. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el mismo se
ñor Juez que la suscribe, en 
el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia públi
ca, presente yo, el Secreta
rio, doy fe.—Ante mí, Pe
dro Pérez Alonso. 

V incidíante a ser desconocido el ac
tual domicilio y paradero del deudor, 
don Francisco Escriña Montes, para 
que tenga lugar la notificación al mis
mo de la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva ha queda
do inserta, se expide la presente que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL y 
«Gaceta de Madrid., a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—2.559) 

A Y U N T A M I E N T O S 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Se anuncia al público que se hallan 
expuestos en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones, los documen
tos siguientes para el año de 1933 : 

Las listas cobratorias de contribu
ción sobre edificios y solares. 

E l padrón de vehículos de tracción 
mecánica. 

La matrícula de industrial y de co
mercio. 

E l proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de ingresos y gastos, 
aprobado por la Comisie'm de Hacien
da del Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, S de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Gilberto L . Sol
dado. 

(Núm. 3.011) 

V A L L E C A S 
Quedan expuestos al público para 

oír reclamaciones, los documentos a 
que se refiere el artículo 357 del Es
tatuto municipal, referente a contri
buciones especiales por la construc
ción de aceras en la Avenida de la 
República, de este término munici
pal, durante el plazo de quince días. 

Durante este plazo, y siete días 
más, se admitirán por el Ayuntamien
to, las reclamaciones que se presenten 
por los interesados. 

Vallecas, a 22 de octubre de 1932. 
El Alcalde, Amos Acero. 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
Don Tomás (¡alo Sánchez Uribe, 

Alcalde Presidente de esta villa de 
Fuentidueña de Tajo, 
Hago saber : Que habiendo queda

do confeccionada la matrícula de la 
contribución industrial y de comercio 
de este término municipal, queda ex
puesto dicho documento al público, 
en la .Secretaría de este Ayuntamien
to para oír reclamaciones, por término 
de quince días, pasados los cuales no 
se admitirá ninguna, como asi, den
tro del plazo reglamentario, sólo se
rán admitidas las eme se hagan con
forme determina la ley. 

Luentidueña de Tajo, 10 de octubre 
de ¡932. — E l Alcalde, Tomás Galo 
Sánchez. 

(Xúm. 3.008) 

Den Tomás Cíalo Sánchez Uribe, 
A ¡ c a l d e Presidente del Ayunta
miento de Fuentidueña de Taj >, 
H.'go saber : QTJC hallándose con-

tcc-ionadas las listas cobratorias de la 
comrluición de la fiereza urbmu de 
este termino municipal, queda dicho 
1",:menlo ('--puesto al público, du-

¡ Í ni" e! pla/o de quince días, para oír, 
reclamaciones, aelvirtiendo que euan-
las se presenten habrán de ser docu
mentales y que, además, pasado el 
plazo indicado, no se atenderá ningu
na que pudiera presentarse. 

Fuentidueña de Tajo, 10 de octubre 
de i<)32. — El Alcalde, Tomás Galo 
Sánchez. 

(Xúm. 3.1x18) 

Imp. Prov. — Doctor Esquerdo, 70 


